
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio - admite demanda  

Declarativo de prescripción extintiva de hipoteca. Verbal sumario de mínima cuantía. Única 

instancia. 54001400300120210084900 

 

Con las documentales de los archivos 011 a 015 se subsana la demanda. 

En consecuencia, cumplidos los requisitos de forma previstos por el artículo 82 del c.g.p. y 

allegados los anexos de ley, se admite la demanda declarativa de prescripción extintiva de hipoteca 

formulada en contra de Alfonso Ariza García –ccnº13.825.084 por Graciela Pezzotti Lemus –

ccnº27.659.828 a través de la abogada Gladys Marina Pezzotti Lemus, a quien se reconoce como 

apoderada judicial suya, ordenándole notificar de forma personal este auto al demandado en la forma 

prevista por el artículo 8º del decreto 806 de 2020, con remisión de copia del mismo al correo electrónico 

alfonsoarizagarcia53@gmail.com  

El demandante deberá la prueba del acuse de recibo del generado por el iniciador del mensaje 

de datos. 

Para el ejercicio de la defensa, el término de traslado de la demanda y los anexos remitidos con 

anterioridad es de 10 días conforme al procedimiento fijado en los artículos 391 y 392 del c.g.p. 

Por otra parte, se acepta como suficiente la caución prestada con la póliza de seguro judicial 

número 49-41-101002424 de Seguros de Estado SA –doc.014-. 

En consecuencia, se ordena como medida cautelar la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 260-201272 de propiedad de la demandante Graciela Pezzotti Lemus 

–ccnº27.659.828. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional  a la Oficina de Registro de Instrumentos de 

Cúcuta copia de este auto electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan a 

inscribirla conforme a la previsión del artículo 591 del Código General del Proceso. 

mailto:alfonsoarizagarcia53@gmail.com


Notifíquese y cúmplase 
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